DOCUMENTOS OBLIGATORIOS QUE DEBE ADJUNTAR A SU COTIZACION

EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD 

Requisito 
El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a S/ 50,000.00 (Cincuenta mil con 00/100 soles), por la contratación de servicios iguales o similares al objeto de la convocatoria, durante los quince (15) años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se computa desde la fecha de la conformidad o emisión del comprobante de pago, según corresponda. 
Se considera servicios similares a los siguientes: 
- Servicio de traslado de personal 
- Servicio de transporte de pasajeros 
- Servicio de taxi 
- Servicio de movilidad 

Acreditación: 
La experiencia del postor en la especialidad se acreditará con copia simple de (i) contratos u órdenes de servicios, y su respectiva conformidad o constancia de prestación; o (ii) comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con constancia de depósito, nota de abono, reporte de estado de cuenta, cualquier otro documento emitido por entidad del sistema financiero que acredite el abono o mediante cancelación en el mismo comprobante de pago1, correspondientes a un máximo de veinte (20) contrataciones. En caso el postor sustente su experiencia en la especialidad mediante contrataciones realizadas con privados2, para acreditarla debe presentar de forma obligatoria lo indicado en el numeral (ii) del presente párrafo; no es posible que acredite su experiencia únicamente con la presentación de contratos u órdenes de compra con conformidad o constancia de prestación. 


B. REQUISITOS DEL PERSONAL 

Conductores (Siete 7) 
a) Licencia de conducir vigente, clase A, categoría II-B como mínimo. 
b) DNI o carnet de extranjería vigente. 
c) Récord de conductor acreditando no haber incurrido en infracciones graves o muy graves. 
d) Declaración jurada de no contar con antecedentes policiales, penales ni judiciales. 
e) Experiencia del personal clave: 
Requisitos: 
El personal clave: Conductor debe acreditar mínimo dos (02) años de experiencia como conductor en servicios de traslado de personal y/o servicio de transporte de pasajeros y/o servicios de taxi y/o servicio de movilidad. 

Acreditación: 
La experiencia del personal clave se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos: (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) constancias o (iii) certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente demuestre la experiencia del personal propuesto. 
Los documentos que acreditan la experiencia deben incluir los nombres y apellidos del personal clave, el cargo desempeñado, el plazo de la prestación indicando el día, mes y año de inicio y culminación, el nombre de la entidad u organización que emite el documento, la fecha de emisión y nombres y apellidos de quien suscribe el documento. 
En caso los documentos para acreditar la experiencia establezcan el plazo de la experiencia adquirida por el personal clave en meses sin especificar los días se debe considerar el mes completo. 
Se considerará aquella experiencia que no tenga una antigüedad mayor a veinticinco años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas. 
De presentarse experiencia ejecutada paralelamente (traslape), para el cómputo del tiempo de dicha experiencia sólo se considerará una vez el periodo traslapado 


C. REQUISITOS DEL EQUIPAMIENTO ESTRATÉGICO 

Buses (Siete 7) 
a) Póliza de responsabilidad civil vehicular y accidentes con una suma asegurada mínima de US$ 150,000.00 
b) SOAT vigente 
c) Certificado de inspección técnica vehicular (CITV) vigente. 
d) Tarjeta Única de Circulación (TUC) vigente, emitida por el MTC, donde el titular de la autorización debe ser el postor ganador de la buena pro. 
e) Tarjeta de propiedad y/o identificación vehicular y/o documento de posesión y/o contrato de alquiler de los vehículos que utilizará para brindar el servicio, en donde se pueda verificar las características del vehículo. Aquellas características que no se puedan acreditar con los documentos antes mencionados, deberán ser acreditadas con declaración jurada 


